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ESCRTTURA N.- 2016-17 41-64-p{4937

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGADO POR

ALEX FABRICIO DE LA TORRE ALTAMIRANO

Y

TERESA MILENA FREIRE AILLON

A FAVOR DE

LUIS FERNANDO PEREZ DAVILA

CUANTIA: $ 1.221.60

c.B. Dt 2 COPIAS +t

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL

DIECISEIS, ante mi ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI,

NOTARIO PÚBL¡CO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO,

comparecen los cónyuges señores ALEX FABRICIO DE LA TORRE

ALTAMIRANO y TERESA MILENA FREIRE AILLON, de estado civil casados

entre sí, empleados particulares, mayores de edad, ecuatorianos, dom¡ciliados

en la ciudad de Ambato y de tránsito por esta ciudad de Quito; y, el señor LUIS

FERNANDO PEREZ DAVILA, de estado civilcasado con la señora Ana Cristina

Sánchez De La Torre, empleado privado, mayor de edad, ecuatoriano,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos

de identidad; cuyas fotocopias solicitan se agreguen debidamente certificadas, y

me autorizan de conformidad con el artículo Setenta y Cinco de la Ley Orgánica

de Gestión de ldentidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el
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Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección Generalde Registro Civil,

ldentificación y Cedulación, que se agregan como habilitantes, advertidos los

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura,

así como examinados que fueran en forma aislada y separada de que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: Señor Notario: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual

conste la cesión de participaciones de la coMpAÑn DE SEGURIDAD pRlvADA

EFIPERVIG COMPAÑIA. LIMITADA., al tenor de las cláusulas siguientes:

PRIMERA: GOMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura, por una parte en calidad de cedentes los cónyuges señores ALEX

FABRlclo DE LA TORRE ALTAMIRANO y TERESA MILENA FRETRE AtLLoN,

de estado cívil casados entre sí; y, por otra parte en calidad de cesionario el

señor LUIS FERNANDO PEREZ DAVILA, de estado civil casado con la señora

Ana Cristina Sánchez De La Torre, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse

ante la ley y se encuentran domiciliados en Ambato los primeros comparecientes

y en esta ciudad de Quito el otro compareciente. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.. A) LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG

COMPAÑlA LIMITADA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante

el Notario Quinto del cantón Quito, el uno de octubre de mil novecientos noventa

y siete, inscrita en el registro mercantil del cantón Quito, el veinte y cuatro de

Abril de mil novecientos noventa y ocho. b) La Junta General Extraordinaria y

UNIVETSAI dC SOC¡OS dE IA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG

COMPAÑlA LIMITADA., reunida elsiete de diciembre delaño dos míldíeciséis,

resolvió por unanimidad aprobar y autorizar: La cesión de la totalidad de la{
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participaciones que el socio ALEX FABRICIO DE LA TORRE ALT$4IRA*O,,, 4
mantiene en la compañía y que equivalen al doce por ciento del pfluetE dl 

.f&
participaciones de la compañía y en numerario representan un mit OoJtng4ñosruu,-,.os."0'?

veinte y uno punto sesenta Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica en

capital suscrito y pagado, equivalentes a treinta mil quinientas, cuarenta

participaciones a favor del señor LUIS FERNANDO PEREZ DAV|¿4, conforme
/

así se desprende del acta de la junta general extraordinaria y uniyérsal de socios

dE LA COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG COMPAÑÍA

LIMITADA, que en calidad de habilitante se adjunta a la presente. TERCERA:

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos,

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de

SOC|OS dE LA COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG COMPNÑíN

LIMITADA., conforme se desprende del acta adjunta, el cedente: el señor ALEX

FABRICIO DE LA TORRE ALTAMIRANO y su cónyuge TERESA MILENA

FREIRE AILLON, mediante el presente instrumento proceden a ceder de la

totalidad de las participaciones que el socio ALEX FABRICIO DE LA TORRE

ALTAMIRANO, mantiene en la compañía y que equivalen al doce por ciento del

paquete de participaciones de la compañía y en numerario representan un mil

doscientos veinte y uno punto sesenta Dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica en capital suscrito y pagado, equivalentes a treinta mil quinientas

cuarenta pañicipaciones a favor del señor LUIS FERNANDO PEREZ DAVILA.

En consecuencia, el capital social de LA COMPAÑíA DE SEGURIDAD

PRIVADA. EFIPERVIG COMPAÑíA LIMITADA., posterior a la presente cesión

de participaciones quedará integrado de la siguiente manera:

SOCIOS CAPTTALPAGADO
De La Torre Conrado Marco Sebastián USD.$ 4.377 40
De La Torre Dávalos Marco Vinicio USD.$ 4.581. oo

GIEREDEROS)
Pérez Dávila Luis Fernando
TOTAL

usD $ t.22t.60
usD $r0.t80.00

PARTICIPACIONES
109.435
t|4.525

30.540
254 500

PORCENTAJE
43.00o/o

45 .00%

t2.00%
t00.00%
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CUARTA: PREC¡O.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio justo de esta

cesión de participaciones en la cantidad de un mil doscientos veinte y uno punto

sesenta Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; precio que el cedente

declara haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA: MARGINAC¡Ótt.- Se

tornara nota al margen de la presente cesión de participaciones en la escritura

de constitución de la compañía otorgada ante el Notario Quinto delcantón Quito,

el uno de octubre de mil novecientos noventa y siete. SEXTA: GASTOS.- Todos

los gastos que se ocasionaren para el perfeccionamiento de esta escritura

pública correrán de cuenta del cesionario. Usted señor Notarío, se servirá

agregar las cláusulas de estilo para la completa validez de este tipo de contratos.

HASTA AOUí LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y Que;

los comparecientes áceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está

firmada por el doctor Francisco Moya Tomaselli, afiliado al Foro de Abogados,

bajo la matrícula número diecisiete guión dos mil cuatro guión ciento veinte y

seis. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando

notaña, de todo cuanto doy fe.

E ALTAMIRANO

c.c.

MILENA FRE¡RE AILLON

Anru¡HoSmnsn

00/sHf6 - g

64 DEL CANTÓN QU|TO



socros cApITALpAcADO PARTiCIPACTONES PORC4N|AJE
De La Torre Conrado Marco Sebastián USD.$ 4.377 40 109.435 43.0;60/o

De La Torre Dávalos i
Marco Vinicio (I{EREDEROS) USD.$ 4.58I. oo 114.525 4l .0|o/o
DeLaTorreAltami¡anoAlexFabricio USD$ 1.221.60 30.540 |Z.OW,"TOTAL USD $ 10.180.00 254.500 ró0.00%

Encontrándose presentes los socios que representan el cien por ciento del capital
suscrito y pagado, en la forma anteriorrnente determinada, ( se deja constancia que el
paquete accionario que corresponde al difunto Coronel Marco Vinicio De La Torre
Davalos se encuentra representado por sus herederos sus hijos Marco Sebastián De La
Torre conrado, Andrés vinicio De La Torre conrado; y, Maria Raquel conrado
Paredes conforme posesión efectiva que al secretario se presenta quien da fe y certifica)
se reúnen conforme los estatutos y las leyes en Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios, actua como presidente de la Junta al señor Marco Sebastián De [¿ Torre
Conrado; y, como secretario Ad-hoc ia junta por unanimidad desigira al Dr. Francisco
Moya Tomaselli, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día previamente
aprobado por unanimidad por los socios presentes.

1. Autorizar al socio Alex Fabricio De La Torre Altamirano, proceda con la cesión
de la totalidad de las participaciones que posee en la compañía a favor del señor
Luis Fernando Pérez Dávila.

Tratando el único punto del orden del día los socios por unanimidad autorizan al socio

Alex Fabricio De La Torre Altamirano, proceda a ceder la totalidad de sus

participaciones que equivalen al doce por ciento del paquete accionario de la compañía

y en numerario representan un mil doscientos veinte y uno punto sesenta Dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica en capital suscrito y pagado, equivalentes a treinta mil

quinientas cuarenta parlicipaciones a favor del señor LUIS FERNANDO PEREZ

DAVILA.

Por lo que posterior a la presente cesión de participaciones el capital de la compañía

quedara integrado de la siguiente manera:

SOCIOS CAPITALPACADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE
De La Torre Con¡ado Marco Sebastián USD.$ 4.377 40 109.435 B.OAyo
De La Torre Dár'alos
Marco Vinicio (HEREDEROS)
Pé¡ez Dár'ila Luis Fernando
TOTAL

USD.$ 4.581. oo 114.525
usD $ t.22t.60 30.540
usD $ 10. r 80.00 254.500

45.00%
12.00o/o

r00.00%
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Sin más puntos que tratar y siendo las ocho horas con treinta minutos, se concede un
receso de treinta minutos para la redacción del acta.

Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la presente
totalidad, para lo cual los socios presentes firman en
secretario que certifica.

acta, esta es aprobada en su

unidad de acto junto con el

rio Ad-hoc

Por Marco Vinicio de la Torre Dávalos (herederos):

Sr. Andrés Vinicio De La Torre Conrado

Srá. María Raquel Con¡ado Paredes

i
li

,l

l

Sr. Marcá Sóastián De La Torre Conrado Dr. Francisco Moya Tomaselli

Sr. Alex Fabricio Dé

De La Torre Conrado
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REGISTRO MERCANTIT DEt CANTÓN QUITO

RAZóN DE INSCRIPCIóN

L. RAZÓN DE INSCRIPCIóN DCL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíN OE NTSPONSABILIDAD

LIMITADA

DATOS ADICIONALEST

EL CEDENTE TRANSFIERE 30540 PARTICIPACIONES DE O.O4 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A

FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 934 DEL REGISTRO

MERCANTIL DE FECHA 24 DE ABRIL DE 1998..-

NÚMERO DE REPERTORIO: 6574

FECHA DE INSCRIFCION: 73/02/2017
NUMERO OÉIHSCRIPCION L34
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DETACTO O COITTñATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABI LI DAD LIMITADA

DATüS NÚTARIA: N OTAR r A S EXAG ÉSr MA CUARTA /QU rrO / L5 / t2 / 201.6

NOMBRE DE [A COMPANIA: COMPANIA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA. LTDA.

DOMICILIO DE IA COMPAÑIA: QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT}VA VIGENTE.

QUTTO, A 13 DÍA(SIDEL MES DE FEBRERO DE2017

H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC¡ÓN 019-RMq-201s)

\ --.,..
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1 de 1
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Factura: 002-002-000062951 20161701 005002088

NoTARIo(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ

NorARiA eutNTA DEL cANToN eurro

RAZóN MARGTNAL N' 20161 701005002088

IESTIMONIO

\CTO O CONTRATO: ]ONTRATO DE CONTITUCION DE COIVPANIA LIIVITADA

) 1-'t0-1997

=oLto 117773

ilI iltIllltIIilililIlliltII lililtIil IIllilII ilI llt

/len**[c á*ü*n
NOTARIO(A) ALEXANIDR-FEEZABETH ENDARA MUÑOZ

NorARiA eurNTA DEL cANToN eurro

MATRIZ
;E(;HA: 28 DE DICIEMBRE DEL 20'16, (10:58)

rIPO DE F'AZON: \¡ARGINACION

\CTO O CONTRATO: ]ESION DE PARTICIPACIONES Y ACCIONES

ELHAUEUIUKUA 1s-12-20'16

TIUMERO DE PROTOCOLO: 201 61 70 1 064P04937

OTORGANTES

OTORGADO POR

NoMBRES/RAZ-N soctA- lTrpo TNTERVIN|ENTE IDoGUMENTO DE IDENTIDAD lNo. IDENT¡FlcAcloN

GIOVANNY
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1717260002

A FAVOR DE

NoMBRES/RAZóN soctAL lnFó |ñTERVTNTENTE IDOCUMENTo DE IDENTIDAD lNo. lDENrlFlcAcloN



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha quínce
de diciembre del año dos mil dieciséis, ante el
abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, Notario
Sexagésimo Cuarto def Cantón QurLo, en la CESIóN
DE PARTICIPACIONES dC IA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD
PRIVADA EFI PERVIG COMpAÑÍA LIMITADA , et señor
Alex Fabricio de la Torre Altamirano y su
cónyuge Teresa MiIena Freire Aillón, mediante el
presente instrumento proceden a ceder de fa
totalidad de las participaciones que el socio
Alex Fabricio de la Torre Al-tamirano r fldntiene
en ]a compañía y que equivalen al doce por
ciento y en numerario representan un mil
doscientos veintiuno punto sesenta dólares de
los Estados Unidos de América en caprtal
suscrito y pagado, equrvalentes a trernta miI
qurnientas cuarenta partrcipaciones a favor del
señor Luis Fernando Pérez Dávila; de cuyo
particular tomé nota al- margen de fa escritura
celebrada ante e] Dr. Edgar Patricio Terán
Notarj-o Quinto del cantón Quii-o, ef 01 de
octubre de I991.- Quito, a tres de enero del año
dos miI diecisiete.-

ffi
w
Quito' fr¡:-*ador
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EFI CI EN CI A P E RM AN ENTE EN VIG I LAN CI A

EFIPERVIG CIA. LTDA.

Quito, a 8 de diciembre del2016

Luis Fernando Pérez Dávila, en calidad de Representante Legal y Gerente
Generalde la Compañía de Seguridad Privada EFIPERVIG Cía. Ltda., con RUC
No. 1791400054001, CERTIFICO lo siguiente: que el Sr. ALEX FABRICIO DE
LA TORRE ALTAMIRANO es titular de treinta mil quinientos cuarenta
participaciones equivalente a un mil doscientos veinte y uno punto sesenta
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica en capital suscrito y pagado; y
fue autorizado por unanimidad de los socios a realizar la cesión de la totalidad
de participaciones que le corresponden a favor de LUIS FERNANDO PEREZ
DAVILA, de acuerdo al acta de la junta general extraordinaria y universal de
socios realizada en la ciudad de Quito a los siete días del mes de diciembre del
año dos mil dieciséis.

Luis

_-Representante Legal y Gerente General- EFIPERVIG Cía. Ltda.

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta
del presente documento y en fe ello confiero esta PRIMERA coPlA
CERTIFICADA DE cESloN DE PARTlclPAcloNES, otorgado por ALEX
FABRlclo DE LA TORRE ALTAMIRANo y TERESA MILENA FRETRE AtLLoN
a favor de LUIS FERNANDO PEREZ DAVILA, sellada en Quito el día de hoy
quince de diciembre del año dos mil dieciséis.
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AF. PAUL DAVID ARELLANO SARASTI
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NOTARTO,gEXeCeStMO CUARTO DEL CANTON QUTTO
/


